
Etapas de la 
Zonificación
Forestal

El GORE remite el expediente de 
actualizacion de la ZF al SERFOR 
para su revision.

Para cualquier consulta o pregunta acerca de este documento,

contactarse al (01) 2259005 anexo 123 o escribir al correo zonificacionforestal@serfor.gob.pe  

Descargue la Guía Metodológica para la ZF en:

http://www.serfor.gob.pe/bosques-productivos/catastro-zonificacion-ordenamiento
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• Nivel  2.  Evaluación  de  la  aplicación 
  de las categorías de ZF y su articulación  
  con   los  diferentes   instrumentos   de    
  gestión que intervienen en el territorio.
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El SERFOR, en coordinación con el  Gobierno 
Regional, monitorean la ZF.
El monitoreo es la recolección, registro, 
análisis, e interpretación continua y rigurosa de 
los datos sobre las variables temáticas 
utilizadas en la ZF, así como el cumplimiento 
de las recomendaciones y restricciones 
asignadas por las categorías de la ZF, y su 
alerta oportuna al Comité Técnico con el fin de 
implementar acciones correctivas inmediatas.

MONITOREO

El SERFOR evalúa la ZF con base en los reportes de 
monitoreo.

La evaluación se realiza al tercer año, sexto año, o en 
el momento que se estime estrictamente necesario.

Se entiende a la evaluación como el proceso que 
intenta determinar, de la manera más sistemática y 
objetiva posible, la pertinencia, eficacia, eficiencia e 
impacto del proceso de ZF con respecto a los 
objetivos específicos y las metas. 

Esta es la etapa técnica participativa, en 
la cual el Gobierno Regional formula, 
bajo la coordinación del Comité Técnico, 
la propuesta de ZF.

FORMULACIÓN
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El MINAM procede a la aprobación de la ZF 
mediante resolución ministerial a 
propuesta de SERFOR en coordinación con 
el Gobierno Regional.

• Nivel  1.  Evaluación  de  los cambios    
  ocurridos  en  las variables temáticas  
  utilizadas para la definición de la ZF.
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• Nivel 3. Evaluación del   
  cumplimiento    de   los 
  objetivos específicos y 
  las  metas  propuestas 
  para la ZF.

El Gobierno Regional tomará decisión  
de actualizar la ZF de acuerdo a los 
resultados de la evaluación.

El Gobierno Regional a través de su 
Equipo Técnico reformula el  
expediente de ZF ejecutando las   
actividades desde la etapa de  
Formulación.

• Nivel 1. Monitoreo  de  los  cambios   
  ocurridos en las variables temáticas  
  utilizadas para la definición de la ZF.

PREPARACIÓN

En esta etapa el Gobierno Regional realiza 
todas las acciones necesarias con el fin de 
generar las condiciones institucionales y 
políticas adecuadas para llevar a cabo el 
proceso de ZF. Comprende 5 fases.

3 APROBACIÓN

Las modalidades de aprobación de la ZF 
pueden ser total o modular. Las categorías de 
ZF aprobadas, deben guardar correspondencia 
con la ZF colindante.

ZF

El SERFOR revisa el expediente técnico de ZF 
y lo remite al MINAM para su aprobación.
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La actualización de la ZF se llevará a cabo en el 
primer trimestre del año 06 desde su aprobación. 
De ser el caso, el Gobierno Regional puede iniciar 
la actualización antes, en base a las 
recomendaciones de la etapa de evaluación. La 
actualización inicia una nueva etapa de 
formulación.

ACTUALIZACIÓN

• Nivel 2. Monitoreo de la aplicación de las                                      
  categorías de ZF y su articulación con los   
  diferentes  instrumentos   de  gestión  del 
  territorio.

EVALUACIÓN


